
 

 
 

 
Armenia, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, quien en providencia del 8 de septiembre 

de 2021, dirimió el conflicto negativo de competencia suscitado 

entre este estrado judicial y el Juzgado Primero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Ibagué, en este pronunciamiento 

señalo la autoridad judicial competente para conocer del presente 

asunto es el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Ibagué, en razón de que esa ciudad fue la elegida 

por la demandante para adelantar la respectiva acción judicial y 

se encuentra entre aquellas alternativas que según las normas 

adjetivas aplicables era posible escoger en razón de la prestación 

del servicio.. 

 

De otro lado, como quiera que en el presente proceso no hay más 

actuaciones pendientes que surtir, se ordena el archivo del 

mismo, una vez ejecutoriado el proveído actual. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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